
I. MUNICIPALIDAD DE VALLENAR
DEPTO, DE RENTAS MUNICIPALES

AUTORIZASE PATENTE COMERCIAL
DEFINITIVA LOCAL COMERCIAL.

V alienar.

DECRETO EXENTO Nc

2 4 ENE 2011;

VISTOS:

L- Solicitud de Patente Comercial de CISSO COMERCIAL LTDA.
2.- Art. 116 de la Ley General de Urbanismo y Construcción, aprobada por Decreto

458 del 13/04/76.
3.- LeyN° 19.749 de fecha 16/05/2002.
4.- Dictamen N° 28.976 de fecha 30/07/2002 de la Contraloría General de la

República.
5.- El Decreto N° 2043 del 01/04/2010, complementa delegación de firma del Sr.

Alcalde.
6.- Las facultades y atribuciones que me confiere la Ley 18.695 Orgánica

Constitucional de Municipalidades y sus Modificaciones.

DECRETO

L- Otorgase Patente Municipal definitiva para el funcionamiento del local comercial
ubicado en Calle Prat N° 1417, comuna de Vallenar, a nombre de
"CISSO COMERCIAL LTDA", Rut N° 76.053.176-6, en el giro de "OFICINA
COMERCIAL".

2.- Dispóngase que el contribuyente deberá pagar al Municipio los valores que se
señalarán en las Ordenes de Ingresos, por los conceptos que en cada caso se indica, según
corresponda.

3.- Impútese los ingresos que se generen a propósito de la aplicación de las disposiciones
del presente Decreto Alcaldicio al Presupuesto Municipal de ingresos vigente para el año
2010.

ANOTJ&SErCQMUNIQUESE Y ARCHÍVESE.
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